
Ref. Resolución de Contrato N° 2021-056 
Demandantes: JOSE RUBÉN CASTRO HERNÁNDEZ y JOSÉ RUBÉN CASTRO CASTRO 

Demandados: LILIANA TRIANA TRIANA, CARLOS TRIANA TRIANA, HEREDEROS DE HUMBERTO TRIANA 
BARRETO Y OTROS 

 

 

  
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

Visto el informe secretarial, y teniendo en cuenta que el doctor ISIDRO 
CASTRO ORJUELA allegó memorial revocando el poder sustituido a la 
doctora SAIRA ELICETH SALCEDO MELO, como apoderado los 

demandantes, el Despacho de conformidad con el artículo 75 del C.G.P, 
reconoce nuevamente personería al doctor CASTRO ORJUELA, para que 
continúe el trámite de la demanda en la forma y términos que inicialmente 

le fueron otorgados.  
 

De otra parte, vista el acta de no realización de audiencia de 7 de 
marzo de 2023, en virtud de la petición realizada por el apoderado de los 
demandantes, por los demandados CARLOS HUMBERTO TRIANA TRIANA, 

DORA LILIANA TRIANA TRIANA, y coadyuvada por el curador ad litem, de 
suspender el proceso por 60 días, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., el Despacho decreta la suspensión 
del presente proceso, hasta el 7 de junio de 2023, término que comprende 
los 60 días hábiles posteriores a la solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_09_DEL 

     DIA DE HOY, _17-03-2023. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 



Firmado Por:

Cesar  Montañez Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Macheta - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c542360ea0b1b355aa55e5b7fbc7bdad43685fa059dc66527fac68fc7060138

Documento generado en 16/03/2023 05:36:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


